
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
EXPEDIENTE P.A.S. 3/2024 - SERVICIO DE AUDITORIA INTERNA PARA LA 
RENOVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA CERTIFICACION DE SISTEMA DE GESTION 
INTEGRADO CONFORME NORMAS ISO 9001:2015 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 
APERTURA SOBRE ÚNICO 

 
PRESIDENTA: 

 
Dña. María José Rubio Pérez. Adjunta de 
Enfermería para la Calidad Hospital Universitario 
de La Princesa 
 
VOCALES: 

 
Dña. María del Mar Martin Cuena. Responsable 
Recursos Humanos FIBHLPR 

 
SECRETARIA: 

 
Dña. Verónica Grela Golpe. Departamento legal. 

 En Madrid, a las 9:00 horas del día 2 de 
diciembre de 2024, se constituye la Mesa 
de Contratación de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa, al objeto de 
celebrar la apertura pública del Sobre 
Único correspondiente al expediente de 
referencia. 

 
DESARROLLO 

 
Ante la ausencia de la Presidenta, atendiendo al orden de sustituciones, pasa a ostentar las funciones de 
Presidenta la primera vocal Dña. María del Mar Martin Cuena. A su vez Dña. María del Mar Martín 
Cuena pasa a ser sustituida en sus funciones como vocal por Dña. Noelia Alonso Cañada.    

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience el acto de apertura 
público del SOBRE ÚNICO. 

 
Al presente acto no asiste ninguna empresa. 

 
Acto seguido, la secretaria procede a dar cuenta de que las empresas que han procedido a presentar oferta 
al siguiente procedimiento han sido las siguientes: 

 
• AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. 

 
A continuación, se procede a dar inicio a la apertura/desencriptación del SOBRE ÚNICO. 

 
Entre la documentación presentada por AUREN CONSULTORES SP, S.L.P. se encuentra, conforme 
a lo establecido en los pliegos: 

 
1. Anexo I.1. Oferta económica. 
2. Anexo II. Declaración Responsable Múltiple. 
3. Anexo III. Adscripción de medios. 
4. Anexo IV. Criterios valoración automática. 



 

5. Documentación acreditativa criterios evaluables mediante valoración automática. 
 
Acto seguido se procede a la lectura del precio ofertado (sin IVA), así como, a la lectura de los otros 
criterios valorables automáticamente mediante fórmulas que se habían establecido en este 
procedimiento, de acuerdo con lo indicado por el licitador en el anexo II, siendo su resultado el 
siguiente: 

 
 

OFERTA ECONÓMICA 
2024 AUDITORÍAS INTERNAS Y ASESORÍA DE 

INFORMES DE REVISIÓN POR DIRECCIÓN 
+ ASESORÍA COMPLETA DE FORMACIÓN 
E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS UNIDADES 

 
 

6.111,00€ 

2025 AUDITORÍAS INTERNAS Y ASESORÍA DE 
INFORMES DE REVISIÓN POR 
DIRECCIÓN + ASESORÍA COMPLETA DE 
FORMACIÓN E IMPLANTACIÓN DE 
NUEVAS UNIDADES 

 
 

14.356,00€ 

2026 AUDITORÍAS INTERNAS Y ASESORÍA DE 
INFORMES DE REVISIÓN POR 
DIRECCIÓN + ASESORÍA COMPLETA DE 
FORMACIÓN E IMPLANTACIÓN DE 
NUEVAS UNIDADES 

8.536,00€ 

 TOTAL 29.003,00 € 

IVA 6.090,63 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 35.093,63 € 

 
CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA. 

 

CERTIFICACIONES EXTRA EN IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE CALIDAD SEGÚN NORMA ISO 9001/2015 EN HOSPITALES 
POR LA EMPRESA 
Experiencia de más de 30 y hasta 35:  

Experiencia de 36 y hasta 40:  

Experiencia de más de 40 X 

 
 
EXPERIENCIA DEL JEFE DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. ASESOR 
CONSULTOR. 
CRITERIO A) 

 
A. EXPERIENCIA EN 
AUDITORÍAS 
SEGÚN NORMA ISO 
9001/2015 EN 
CENTROS 
SANITARIOS 

No cuenta con experiencia.  

Experiencia de más de 1 y 
hasta 15:  

Experiencia de 16 y hasta 30:  

Experiencia de 31 y hasta 35:  



 

PÚBLICOS Experiencia de 36 y hasta 40:  
Experiencia de más de 40: X 

CRITERIO B) 
ÁREAS ASISTENCIAS CLÍNICA. 

 
REALIZACIÓN 
DE AUDITORÍAS 
CLÍNICAS EN 
ÁREAS 
ESPECÍFICAS: 
ÁREAS 
ASISTENCIAS 
CLÍNICA. 

Experiencia de 5 áreas 
asistenciales: 

  

Experiencia de 6 y hasta 10:   

Experiencia de 6 y hasta 10 

Incluida 1 área de 
cuidados críticos 
(unidad de cuidados 
Intensivos o 
reanimación) 

X 

Experiencia de 10 a 15 

Incluida 2 área de 
cuidados críticos 
(unidad de cuidados 
Intensivos o 
reanimación) 

 

Experiencia de más de 15 a 
20 

Incluida 3 en un área 
de cuidados críticos 
(unidad de cuidados 
Intensivos o 
reanimación) 

 

Experiencia de más de 20 

Incluida 4 área de 
cuidados críticos 
(unidad de cuidados 
Intensivos o 
reanimación) 

X 
 

LABORATORIOS. 

REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS 
CLÍNICAS EN 
ÁREAS 
ESPECÍFICAS: 
LABORATORIOS. 

Experiencia de 3: 
 

Experiencia de 4:  
 

Experiencia de más de 4: 

X 

COCINAS. 

REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS 
CLÍNICAS EN 
ÁREAS 
ESPECÍFICAS: 
COCINAS. 

Experiencia de 2: 
 

Experiencia de 3:  
 

Experiencia de más de 3: 
X 

CRITERIO C) 
REALIZACIÓN DE 
AUDITORÍAS 
EXTERNAS EN 
CENTROS 

NO ha sido como auditor 
externo y NO ha realizado 
auditoria externa en al 
menos UN hospital 

X 



 

SANITARIOS SEGÚN 
NORMA ISO 9001/2015. 
(10 PUNTOS). 

 

Haber sido designado como 
auditor externo, y haber 
realizado auditoria externa 
en al menos UN hospital  

 

Haber sido designado como 
auditor externo, y haber 
realizado auditoria externa 
en al menos DOS hospitales 
 

 

Haber sido designado como 
auditor externo, y haber 
realizado auditoria externa 
en al menos TRES hospitales 
 

 

 
A continuación, se procede a dar el acto público de apertura por finalizado. 

 
Analizada la documentación requerida por PCJP en el Sobre Único, esta se evidencia que: 

 
CONSIDERACIÓN GENERAL RESPECTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS JEFE DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO. ASESOR CONSULTOR 
 

• DECLARACIÓN RESPONSABLE.  
 

Aunque la documentación presentada muestra que AUREN CONSULTORES SP, S.L.P, posee 
experiencia en los criterios establecidos, no se ha verificado que el Jefe de Ejecución del Proyecto 
tenga la experiencia requerida. No se identifica al Responsable del Proyecto en la documentación, ni 
se puede verificar si cuenta con la experiencia especificada en la Cláusula 1, punto 9.1.2, 
"EXPERIENCIA DEL JEFE DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. ASESOR CONSULTOR" en los 
critreios A, B y C. En la declaración responsable, no se especifica ni se ha podido verificar quién ha 
actuado como Jefe de Ejecución del Proyecto/Asesor Consultor para cada uno de los servicios 
mencionados en la declaración responsable. 
 
RESULTADO: SUBSANABLE. 

 
CONSIDERACIÓN ESPECÍFICAS RESPECTO CRITERIOS AUTOMÁTICOS JEFE DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. ASESOR CONSULTOR 
 

• ÁREAS ASISTENCIAS CLÍNICA.: 
 

En el Anexo IV "CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA", PUNTO B, AUREN 
CONSULTORES SP, S.L.P, ha seleccionado experiencia en el rango de “6 a 10 años, incluyendo un 
área de cuidados críticos (unidad de cuidados intensivos o reanimación)”, así como experiencia de: 
“más de 20 años incluyendo cuatro áreas de cuidados críticos”. Se requiere una aclaración sobre cuál 
de estos criterios es aplicable al Jefe de Ejecución del Proyecto, Asesor Consultor, según lo establecido 
en el punto B, "REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS CLÍNICAS EN ÁREAS ESPECÍFICAS".  

 
Es necesario especificar cuál es el criterio relevante, así como aportar la documentación que lo acredite. 
 
RESULTADO: ACLARACIÓN / SUBSANACIÓN. 



• COCINAS.

En el Anexo IV "CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA", PUNTO B, Cocinas, AUREN 
CONSULTORES SP, S.L.P, ha seleccionado: “Experiencia de más de 3”. A la vista de la información 
contenida en la Declaración Responsable, y certificaciones aportadas, únicamente se ha podido verificar 
que AUREN CONSULTORES SP, S.L.P ha prestado servicios de auditoría ISO 9001/2015 para dos 
cocinas/hostelería. En la documentación presentada, Declaración Responsable, Certificados, no indica 
quién ha sido designado como Responsable de Proyecto para cada uno de los servicios mencionados, 
únicamente se ha podido constatar que AUREN CONSULTORES SP, S.L.P a prestado servicios de 
auditoria ISO 9001/2015 para dos cocinas.  

A la vista de la documentación presentada será necesario probar si el Jefe de Ejecución del 
Proyecto/Asesor Consultor cuenta con experiencia especificada en este punto, y en su caso si 
efectivamente cuenta con experiencia en tres servicios de este tipo ejecutados.   

RESULTADO: ACLARACIÓN / SUBSANACIÓN 

Finalizado el acto de apertura de la documentación obrante en el Sobre único, en virtud de todo lo aquí 
expuesto, la Mesa de Contratación acuerda: 

 Requerir a la empresa AUREN CONSULTORES SP, S.L.P., para que, en el plazo de TRES
DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN,
a través del Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, de lugar
a la subsanación de los defectos u omisiones subsanables aquí referenciados,

 Requerir a la empresa AUREN CONSULTORES SP, S.L.P., para que, en el plazo de TRES
DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN,
a través de la Plataforma, de lugar a la presentación de las aclaraciones que estime oportunas en
relación los puntos descritos en el requerimiento individual,

 Convocar una nueva sesión de la Mesa, para que una vez concluido el plazo de subsanación y
presentación de aclaraciones previsto en el párrafo anterior, se proceda a la valoración de la
subsanación requerida, y a la valoración del resto de aspectos previstos en el expediente de
referencia.

Seguidamente, se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

LA SECRETARIA Vº Bº LA PRESIDENTA 

Dña. Verónica Grela Golpe Dña. María del Mar Martin 
Cuena. 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde 
con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se 
encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa.
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